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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISTEOS.

La REINA nuestra Señora (O- D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pamplona y la Audiencia 
de aquel territorio, de los cuales resulta 
que necesitando D. Teodoro R uiz , encar
gado de la construcción de las cárceles 
del partido judicial de Aoiz, arena para 
las obras, acudió al Ayuntamiento del 
indicado pueblo pidiendo autorización para 
extraerla de un islote del rio I r a t i , perte
neciente al común del mismo, según su 
Ayuntamiento asegura, llamado de Lava
do de la fábrica, lindante con un soto de 
la propiedad del Marqués de Guirios, cuyo 
nombre lleva; que otorgada en efecto la 
autorización por acuerdo de la Municipa
lidad, y comenzada la extracción, el apo
derado del Marqués se la prohibió supo
niendo que el terreno pertenecía á su 
principal; y habiéndose negado Ruiz á 
suspender los trabajos, aquel recurrió al 
juzgado pidiendo se le amparase en la po
sesión de que se le despojaba, previa la 
información oportuna q u e , admitida y 
practicada , dió un resultado favorable á 
su aserción, y produjo un auto restituto- 
rio con condenación de costas á Ruiz: que 
habiendo salido á la cuestión el A yunta
miento para coadyuvar al supuesto des
pojante , ó indicando que los vecinos ha
bían acostumbrado siempre á extraer are
nas del mismo islote, propuso declinato
ria de jurisdicción, que apoyó también el 
Promotor del juzgado, con cuyo motivo 
se dejó sin efecto la providencia restitu - 
to r ia , excepto en la parte relativa á las 
costas: que apelado este auto por el Mar
qués de Guirios , y remitidos los autos á 
la Audiencia, esta oyó á su Fiscal, quien 
opinó que el Tribunal no era competente: 
que el mismo Fiscal puso su censura en 
conocimiento del Gobernador, quien re
quirió de inhibición á la Audiencia, la 
c u a l, oido de nuevo al Fiscal, que insistió 
en su prim er dictam en, declaró compe
tente á la Autoridad judicial, después de 
haber revocado el auto apelado y manda
do expedir Real provisión de la sentencia 
á instancia del Marqués; por último, que 
no conforme el Gobernador resultó forma
lizada la presente com petencia:

Visto el párrafo 2.°, art. 80 de la ley 
de Ayuntamientos vigente, que declara

atribución de aquellas corporaciones arre
glar por medio de acuerdos el disfrute de 
los pastos, aguas y demas aprovechamien
tos comunes donde no haya un régimen 
especial autorizado com petentem ente:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que excluye los interdictos con
tra las providencias de los Ayuntamien
tos adoptadas en el círculo de sus atribu
ciones :

Visto el art. 8.°, párrafo 1 .° de la ley 
de organización y atribución de los Con
sejos provinciales , que concede á estos el 
conocimiento de las cuestiones relativas 
al uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales 
cuando llegan á hacerse contenciosas:

Considerando, 1.° Que al autorizar 
el Ayuntamiento por medio de un acuer
do á D. Teodoro Ruiz para ex traer la are
na necesaria á la construcción de las 
obras de utilidad pública de que estaba 
encargado no hizo otra cosa que dispo
ner de un aprovechamiento com ún, cuyo 
uso y distribución está plenamente en sus 
facultades á tenor del párrafo y artículo 
de la ley citada :

2.° Que sean los que quieran los de
rechos que á la propiedad del terreno 
pueda alegar el Marques de Guirios, no 
pudo intentar ni el juzgado admitir el in
terdicto propuesto , como contrario á la 
Real órden c itada , en la cual se le conce
den las reservas oportunas del juicio ple- 
nario de posesión y del de propiedad , y 
mucho menos existiendo como existen tri
bunales contencioso-administrativos , los 
cuales, entre otras cuestiones , conocen 
privativam ente de las que versan sobre 
el uso y distribución de los aprovecha
mientos com unes, según lo dispuesto en 
la ley que también se menciona;

Óido el Consejo R e a l, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aran juez á veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  h a n o . =  
El Ministro de la Gobernacion-PEDRO d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de prime
ra instancia de Guadix , de los cuales re
sulta que por auto dado en 22 de Marzo 
de 1549 por la Real Chancillería de Gra
nada en el pleito que ante la misma pen
día entre la ciudad de Guadix por una 
p a r te , y por otra los Marqueses de Cene- 
te y concejos de este marquesado, sobre 
división de términos y mancomunidad de 
aprovechamientos, se proveyó entre otros 
extremos que ínterin que el pleito se veia 
y decidía definitivam ente, los lugares del 
referido m arquesado, después que rega
sen sus tierras con las aguas que descen
dían de la Sierra Nevada, estuviesen obli
gados á permitir que dichas aguas corrie
sen libremente por las acequias por don
de acostumbraban, sin echarlas por los 
tomillares ni ram blas, á fin de que la ciu
dad de Guadix y su tierra pudiesen apro

vecharlas como so lian , bajo pena de mil 
castellanos de oro en que incurría cual
quiera de las dos partes que desobedecie
se, cuya providencia, que fué suplicada, 
se confirmó en grado de revista con fe
cha 7 de Junio del mismo a ñ o :

Que habiéndose suscitado pleito en 
el año de 1722 entre el Marqués de los 
Trujillos, como dueño del lugar de Albu- 
ñ a n , y el Duque del Infantado y concejo 
de Geriz, á consecuencia de haberse que
rellado el primero de contravenciones ve
rificadas con perjuicio suyo de lo dispues
to en la ejecutoria de que queda hecho 
m érito , otorgóse por ambas partes escri
tura de concordia, en la cual se estipuló 
que el concejo y vecinos de Geriz ni en
tonces ni mientras no fuese decidido acer
ca del derecho de propiedad impedirían 
la bajada de las aguas de Sierra Nevada y 
barranco de Alcázar hasta la presa que 
en el rio de este nombre separa las dos 
acequias de Alcázar y G uadix , de la pri
mera de las cuales se surtia y surte Geriz, 
haciéndolo Albuñan de la segunda, y que 
á este fin habian de demolerse y cegarse 
las acequias y boqueras que se hallasen en 
la parte superior de la referida presa, co
mo también la llamada acequia nueva, 
pactándose á mas que entre las dos pri
meramente expresadas se distribuiría por 
m itad el agua del rio Alcázar :

Que aprobada dicha concordia siguié
ronse nuevos autos con motivo de haber 
acudido el Marqués de los Trujillos en 
queja de los vecinos de Geriz, suponien
do que contravenían á lo pactado en la 
misma, por lo cual, y en v irtud  de la co
misión especial dada al Alcalde de la ciu
dad de G uadix, proveyó este un auto en 7 
de Agosto de 1730, por el que se declaró 
que el pueblo demandado podría aprove
char el agua de la acequia de Alcázar para 
el riego del partido y tierras de su nom
bre, y asimismo regar con la de Guadix 
el pago y terreno de Mogones, con la obli
gación de volver el agua á las acequias, á 
fin de que sirviese para el uso de los ve
cinos de A lbuñan , cuya providencia se 
mandó observar por autos de vista y re
vista de 9 de Marzo de 1735 y 1“ de Se
tiembre de 1752, con la cláusula de que 
lo declarado respecto á la forma en que 
se había de regar el pago de Mogones se 
considerase extensivo á los partidos de 
Manascó é Iglesias; que los riegos que así 
se verificasen fuesen sin emulación y a r
reglados á la ejecutoria de «ínterin» y 
escritura de concordia, y que la acequia 
de Alcázar en ningún tiempo se pudiese 
cargar á la de G uadix:

Que habiendo reclamado nuevamente 
Albuñan el cumplimiento por parte de 
Geriz de las referidas concordias y ejecu
torias , recayó providencia, adoptando va
rias medidas para que tuviese cumplido 
efecto lo dispuesto en aquellas, y pen
diente la misma de apelación, formalizóse 
nueva escritura de transacción y concor
dia entre ambas villas :

Que en los años de 1849 y 1850 el 
Alcalde de A lbuñan, suponiendo al pue
blo cuyos intereses representaba despo

jado del aprovechamiento de las aguas 
que fluyen por la referida acequia de Gua
dix por los actos de varios vecinos de Ge
riz, entabló interdicto ante el juzgado de 
Guadix contra los m ism os; y como en uno 
y otro año recayese auto restitutorio á fa
vor del A lcalde, propusieron los de aque
lla ciudad demanda ante el juzgado , di
rigida á que se declarase que el pueblo 
de Albuñan se hallaba en la obligación 
de respetar el auto de la Chancillería de 
Granada de 1.° de Setiembre de 1752, y 
posesión dada en su v irtud al concejo de 
Geriz, y sin efecto los autos restitutorios 
dictados en los años de 1848 y 1850:

Que conferido traslado de la deman
da al Alcalde de Albuñan, fué requerido 
de inhibición el juzgado por el Goberna
dor de la provincia, y como aquel se de
clarase competente exhortando al segun
do para que dejase expedita su jurisdic
ción, dicho Gobernador, insistiendo en 
que le correspondía el conocimiento del 
asunto, se lo manifestó así al juzgado, 
sin que conste que para tomar esta reso
lución oyese al Consejo provincial:

Visto el art. 15 del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, según el cual cuando 
el Tribunal requerido de inhibición por 
el Jefe político á causa de hallarse cono
ciendo de un asunto que este conceptúe 
pertenecerle se declarase com petente, el 
jefe político, oido el Consejo provincial, 
deberá dirigirle dentro de los tres dias de 
haber recibido el exhorto en que aquel le 
dé conocimiento de su proveído nueva 
comunicación, insistiendo ó no en esti
marse competente:

Considerando que la audiencia del 
Consejo provincial por parte de los Go
bernadores, introducida con el objeto de 
evitar en lo posible la suscitación de con
flictos indebidos é infundados, y de pro
curar que los mismos se formalicen y  
eleven á Mi conocimiento cuando tengan 
racional fundamento, es según los térm i
nos del artículo citado un trám ite indis
pensable, y que por lo tanto su inobser
vancia no puede menos de calificarse de 
vicio sustancial de la tramitación ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= »  
El Ministro de la Gobernacion-PEDRO d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de Guadix, de los cuales 
resulta que habiendo quedado á deber 
ciertas dietas los Concejales que formaron 
el Ayuntamiento de Guadix en 1847 á 
D. Francisco Cordero González, comisio
nado de apremio para hacer efectivos 
atrasos de contribuciones del propio año, 
entabló este expediente gubernativo, cuyo 
resultado fué que se librase órden al Al
calde-Corregidor de la indicada población 
para que las exigiese á los deudores; pero



habiendo quedado sin efecto el cobro,
a c ud i ó  i\ ! j'j/íraiio d e  primera i nstancia  
r i fando á aquel los  á j ui ci o \ e r l ; a l ,  y pi 
di en do pura \ e r i l i ca r l o  que* por el  Juez se  
pi di o- c al Gobierno de  la provi ncia  el e x 
pedienta* i n s t r u i d o ,  y de  q u e  se ha hec ho  
m é r i t o :

O e r* el Juez le pidió en efecto  y le fue  
remi ti do o r i i d n a ! ; poro an t es  q ue  el j u i 
cio se verificase* la Ad mi n is t rac ión  de c o n 
t ri buci ones  di rect as  (ie* la p r o \ i n c i a  recl a
m ó  c¡ r o noc i mi on to  de*i a s u n t e ,  lo cual  
produjo una c o m u ni c a c i ó n del  Juez al Go
ber nador  muni iésl  á n de l e  lo i m p ro c ed e nt e  
de o s l o  pa s o,  toda vez q u e  la A d m i n i s 
tración o ‘ ¡udoia inhi bi do e n  el he c ho  de  
ja *jii i t i i* el e x p e d i e n t e  con objeto de  c e l e 
bra]* el juicio verbal  :

Q r r  en su vista el (Gobernador, oído  
el ( ionsejo p r o v i n c i a l , le requirió do i n -  
liii)ic¡on por cons i de rar  la m at er i a  c o m o  
imudoníal  del  cobro de  c o n t r i b u c i o n e s ,  y 
•un* consi i í i i i^nte e.e su c o m p e t e n c i a  e x -  
el us i va :

í-or ú l t i m o ,  (p.u'd e c l a r a d o  el Juez ú ni -
co e n m p e l e n l e ,  y hec ho saber a! (Goberna
dor ,  q u e d ó  íórmeJizndü el p r e s e n t e  c o n -
í l icto:

Vi d a  la Reai instrucción de  2 3  do  
"dayo de 1 S :•ó , en  c u y o  art.  (m se d i s 
pone  qu e l a s  (betas  cíe los c o mi s i on ados  
do Hac ienda i ngresen e n la Tes orer ía  uo  
el la para percibirlas ei i nt eresado l u eg o  
q u e  s“ a p r u eb e n sus  actos  :

(Au-uo'u a nd o ,  ] /' Que  el a d e u d o  h e 
c ho  á Cer-aero por los e x - C o n c e j a l e s  de  
Gua ni x l<‘.¡iia por origen el c a r a d o r  o l i da !  
(p.je c •.'C,i• ]o-ularoíi aqueía^s,  s in q u e  por 
lo misino pue da dec i rse  qu e  es  e n  cr édi t o  
di* ¡.nríiribar á p a r i i c u i a r ,  s ino u na i n
cide;.cía e e  :a ex ac c i ó n d e  las c o n t r i b u 
c i o n e s ,  mal cr ía  del  l odo a g e n a  á la j u r i s 
dicción o r d i n a r i a , y p e r t e ne c i en t e  por el  
con! rara.) á la A d m i n i s t r a c i ó n ,  s e g ún  so 
di spone  en iu instrucc i ón c i tada :

2.° Q;:o nada obsta á la c o m p et en ci a  
del Gobernador e] cok* e st e  r emi t i ese  el 
e x p e d i e n t e  instruido c u a n d o  el  Juez lo 
re cl amó . puesto (pie el  error do una A u 
toridad no rebaja ni a l ée l a en  lo m as  m i 
nina) las a t ri buci ones  legal es  q ue  la c o r -  
responden , y  en q u e  no c abe  r enunci a  
por ser c e  órden públ ico,  t ant o m a s  c u a n 
to el m i s mo  e x p e d i e n t o  remi t i do  prueba  
q u e  Cordero acudió pri mero g u b e r n a t i v a 
m e n t e  \ o b t u v o  o rd en para q ue  se le 
p a g a s e ^

3.° One si no co ns ig ui ó  es t e  resul tado  
tenia otros  medi os  de esforzar su recl a
mación , a c u d i e n d o , si se cons i deraba a gr a
d a d o ,  al s uperior ge rarquico en e! ó rden  
a d m i n i s t r a t i v o ;

Oido el Consejo Real ,  V e n g o  en de c i 
dir es ta co mp et enc ia  a f avor de  la A d m i 
nistración.

Dado en Ar an juez  á v e i n t e  y dos  
de Junio de  mil o choci ent os  c i n c u e n t a  y
tres.  =^IÍSTÁ RUBRICADO DE LA ReAL MANtO . =
El Ministro de la G o b er na c io n- P iu mo  d e  
Re a ña.

En el  e x p e d i e n t e  y a ut os  d e  c o m p e 
tencia susc i tada e nt re  el  Gobernador de  
la provincia de Cuenca y  el Juez d e  pri
mer a i nstancia de  la Motil la del  Palancar,  
do los cual es  resul ta qu e e s t abl ec i da  en  
aquel la pro\  incia c o m o  regla ge nera l  pa 
ra el ré gi men a d m in is t ra t i vo  en mat er ia  
<m pastos  particulares  una circular del  
Gobernador focha I (J do Mayo d e  181*3, 
en  ¡a qu e  se pre v en ía  qu e  los t er r at eni en
tes de rada puebl o no mb r as en  por sí  m i s 
mo s  una comi si ón q u e .  r e a su m i en do  s us  
d er ech os  . des l i nd ase  la parte de terrenos  
c o r r e s p o n d i ó m e  á cada u n o ,  y di st ri bu
ye s e  sus  oas.’os , d a nd o  á los (pie se n e 
gas en á as m c o n v en i o  terrenos de  igual  
e x te n s i ó n  y uti l idad á los que  les c o r r e s -  
poiuüc.-eu c o mo  par ti cul are s;  el A y u n t a -  
m i e n i o  de Inhiesta lo v e n í i c ó  e n  KS32 ci 
tando á lo T s o p o r t u n a m e n t e  , y h a c i en 
do íes necesari as  s ub as te s  :

Que  no habi endo ac udi do  n es t e  ac ío  
ni e nl a b i a d o  recl amaci ón de n i ng ú n g é 
nero 0 .  Cúrms Suriano v otros  l ó  v e c i 
n o s .  todos d o  Yiihiinaleu y t err at eni ente s  
de I nhies ta ,  se procedió á la s ubas ta  de  
los c a st o s ,  r e ma t án do s e  el  cuarto de tier
ra conoci do con los n o mb r es  de  Garaden

y Armelletes en favor de D. Justo y Don
Jorge Martínez, vecinos de Herrumblar, 
quienes, en virtud de este título, intro
dujeron en ellos sus ganados al empezar 
la época determinada para el aprovecha
miento :

Que considerando Soriano y consortes 
este paso como un despojo de su propie
dad , acudieron al juzgado de Motilla, pi
diendo ser amparados, como lo fueron en 
efecto, despmes de recibida la oportuna 
información su m ar ia , condenándose en las 
costas á los Martínez :

Que después de varios incidentes el 
Ayuntamiento puso los hechos referidos 
en conocimiento del Gobernador, remi
tiéndole el expediente instruido para la 
formación de la comisión de pas to s , su
basta de estos (Ve. , en consecuencia de lo 
que aquella Autoridad requirió de inhibi
ción al juzgado: este se declaró compe
tente , y resultó formalizada la presente 
com petencia:

Visto el art. 89 de la ley ele A yunta
mientos v ig e n te , en cuyo párrafo Sé se 
declara atribución de aquellas corporacio
nes arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos, aguas y demas apro
vechamientos comunes, en donde no ha
ya un régimen especial autorizado com
petentemente:

Visto el art. 8*9 , párrafo primero de 
ia ley de organización y atribuciones de 
los Consejos provinciales, en que se deter
mina que estos actúen como Tribunales 
cuando lleguen á hacerse contenciosas las 
cuestiones relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales v comunales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 , que prohibe la admisión de in ter
dictos contra las providencias de los Ayun
tamientos dictadas en materias de su le
gal atribución :

Considerando , 1 .° Que la comisión 
de pastos nombrada por los terra tenien
tes de Inhiesta , al constituirse y arreglar 
el uso de los aprovechamientos de que se 
trata en virtud de la circular del Gober
nador de la provincia , procedió adminis
trativamente , así porque la materia en 
(jue entendió tiene por su naturaleza este 
carácter, como porque lo hizo como dele
gada del A yun tam ien to , siendo en uno 
y otro caso sus disposiciones procedentes 
de una facultad que á aquellos concede la 
ley mencionada:

2.° Que cualquiera que fuese el agra
vio irrogado á los reclamantes y las razo
nes en que pudieran apoyarle, no era la 
jurisdicción ordinaria en forma su m ar í-  
sima quien debia declararlo, existiendo 
como existen para los asuntos de este gé
nero los Tribunales contencioso-adminis- 
írativos, á quienes corresponde conocer, á 
tenor de la ley que también se c i t a , en 
cuestiones de aprovechamientos comunes, 
como lo es la de que se tra ta :

3.° Que por la misma razón se ha in
fringido la Real orden que asimismo se 
menciona, pero sin que por ello dejen de 
quedar expeditas á los reclamantes las 
demás acciones ordinarias á que en la mis
ma se alude;

Oido el Consejo R ea l , Vengo en deci
dir la competencia á favor de la Admi
nistración.

j Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
j de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
| t r e s . - — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
¡ El Ministro de la Gobernación- P e d r o
! DE E g AÑA.

| 2.* sección. — OFiC lSA S GENERALES.
| DIRECCION G EN ER A L I)E OBRAS PUBLICAS.

f En Real orden que con fecha de hoy se ha s e r -
I y ido comunicar á esta Dirección el Excmo. Sr. M¡- 
I Dislro do Fomento, se previene, entre otras cosas, 
¡ que se reitere por punto general el cumplimiento 
j de lo dispuesto^ por Jas Leales órdenes do -21 de 
j Junio y )5 de Juiio del año próximo pasado ros -  
j pecio de las papeletas de porte de efectos para 
j l ' - r ro -carri les , y de su rem¡s¡on á la Dirección ge- 
j neral de poras plúmeas : eníeneieadosc que para 
j disfrutar la exención de pago de derechos de po r-
l íaX u ' han de p r  ios carros cargados única y1 ex

clusivamente de electos de dicha ciase , no eonsi-  
cDraiulose en ningún caso como parte de carga la
corta porción de grano, yerba ó paja que lleve
cada carretero y se considere indispensable para la 
manutención del ganado durante el tránsito.

Para la debida ejecución de la expresada Real
órden la trasmito á V. á lin de que cuide de su 
exacta observancia en la parte que le toque, va 
sea en el caso de tener á su cargo la inspección de 
alguna linea, o solamente como Jefe de distrito, 
dando á todos los portazgos situados en el de su 
cargo las instrucciones convenientes , con sujeción 
á las citadas Reales órdenes. _

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid JO de 
Junio de 1803.=  P. A., el Subdirector, Francisco 
B a rra ,«Sr .  Ingeniero Jefe del distrito d e . . . .

DIRECCION G E N E R A L  D E R E N T A S  ESTANCADAS,

C A S A S  D E  M O N E D A  Y M I N A S .

Pliego de condiciones para la adquisición en subasta 
pública del hierro colado que se calcula necesario en 
las minas de Rio-Tinto para la cementación de los 
cobres en el resto del presente año y ¡máximo 
de 18134.

1 . a Se subasta el surtido de 12,000 quinta les de 
hierro colado que se conceptúan necesarios en el 
resto del año presente y el inmediato de 1854.

2.* El hierro colado solo se ha de recibir en 
lingotes de 50 y 60 centímetros de longitud , 7 Ú8 
de ancho, y G*á 7 de alto, do superficie unida, 
limpia é ig u a l , sin arenas, h e r rum bre  ú oxidación 
notable, y sin otras sustancias extrañas. La cali
dad de la fundición ha de ser la de gris de grano 
lino, y el lingote que al reconocerse presente en 
su fractura otras cualidades será desechado y de
vuelto por cuenta del contratista; advir tiendo que 
siendo demasiado costoso el examinar la fractura 
fresca de cada lingote, por cada uno que se en
cuentre  inadmisible se desecharán 20 quintales, 
cualquiera que sea ia calidad dei hierro desechado.

Si por preservar  de la oxidación la superficie 
del hierro se aplicase á los lingotes algún barniz, 
grasa , aceite ó cualquier ingrediente que pudiera 
perjudicar ía cementación, será de cuenta dei con
tratista el gasto de limpiarlos.

3.a El hierro será entregado en los almacenes 
de Riotinto, mensuahnente , en la cantidad de 700 
quintales.

4 /  Con el objeto de que no pueda haber una 
falta de h i e r r o , si se necesitase mayor cantidad 
mensual, será obligación del contratista tener en 
Sevilla ó en Riotinto un  repuesto  de 1500 quin
tales.

5 /  El precio máximo que se fija para esta con
trata es el de 30 1/2 rs. por quintal de hierro 
colado.

6.4 Para responder del cumplimiento de lo es
tipulado en las condiciones anteriores , el contra
tista á cuyo favor quede ei rem ate ,  dejará por via 
de fianza el valor de 1500 quintales de hierro co
lado , que se le abonará con la última partida que 
entregue al finalizar la contrata  por la depositaría 
de aquel establecimiento.

7  ̂ Las «proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, li teralmente arreglados al modelo que se in 
serta  á continuación, llenando la cantidad que qu e
da en blanco en letra , y  autorizados con la firma 
del representante de la casa-comercio que las h a 
ga; teniéndose por nulas é inadmisibles las que no 
esten exactamente conformes con las presentes 
condiciones y no sean de persona ó casa de conoci
da garantía.

8? El remate se verificará simultáneamente ei 
dia 11 de Agosto próximo, á la una de la tarde, en 
la Dirección general de Rentas estancadas, casas 
de moneda y  minas, bajo la presidencia del Direc
tor general del ramo y asistencia de un Subdirec
tor del m ism o, otro de lo contencioso de Hacienda 
pública y el escribano mayor de Rentas; y en la 
ciudad dé Sevilla bajo la del Gobernador deTa pro
vincia y concurrencia del Juez Comisario de azo
gues, Contador de las Atarazanas y escribano de 
la Subdelegacion.

9a Al dar la una y cuarto de aquel dia en am
bos puntos se procederá á la lectura de los pliegos 
cerrados que hubiesen presentado los licitadores, 
admitiéndose en  el acto la proposición mas venta
josa en tre  las que no excedan del precio fijado para 
q u e ,  recibido en esta corte testimonio del r e s u l 
tado del remate celebrado en Sevil la , se haga la 
adjudicación del servicio á favor de la persona ó 
corporación que haya inscrito la proposición mas 
baja. Si entre las proposiciones presentadas h u 
biese dos ó mas iguales en cantidad, en cada 
uno de dichos rem ates,  se abrirá  seguidamente 
una licitación por pujas ,  en la que solo tendrán 
derecho á tomar parle los firmantes ó sus apode
rados, cuyas pujas se harán  con el intervalo de 
cuatro minutos, y trascurrido este término sin que 
se haga otra se cerrará el acto con la admisión de 
la postura mas baja; y si las admitidas en esta 
corte y Sevilla resultasen iguales, se hará la adju
dicación del servicio en favor del que decida la 
sue r te ,  á presencia de la Junta autorizadora del 
rem ate ,  que se reun irá  nuevamente soio en este 
caso. Por último, si á las dos no hubiese pliego 
alguno presentado, se dará el acto por terminado.

10. Los gastos de escritura y demás que ocur
ran  en la celebración de los remates serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Junio de 1 8 5 3 .=  Alejandro da Castro.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  oficial d e  d e .........................
próximo pasado , el abajo firmado ofrece hacer el 
surtido ai Gobierno de los 12,000 quintales de hier
ro colado para la cementación de los cobres en

Rio-Tinto al precio de. > reales quintal
castellano.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

(No se admite fracción que no complete un  
cuartillo de real.;

3.ª s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Por disposición delExcmo.Sr.  Ministro se a n u n 
cia al público que en los meses de Julio y Agosto 
las horas de Secretaría en dicho Ministerio serán  
desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 5 de Julio de 1853.« E l  Jefe del nego
ciado centra l ,  Félix Martin Romero. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL D E  ISABEL II.

Los señores suscritores á la traida de aguas á 
esta cap i ta l , comprendidos en el caso segundo del 
art. 3.° del reglamento de contabilidad v ó sea los que 
han optado por su  rein tegro en metálico, se se r 
v irán pasar por las Oficinas o.el Consejo, sitas en 
la calle de Alcalá, casa de ia Aduana L todos los 
dias no feriados desde las once de la manana hasta 
la una de la ta rde ,  á percibir  los in tereses que les 
correspondan hasta el 30 de Junio último.

‘ Madrid 1.° de Julio de 1853.=? . A. D. P.,  Mar
qués del Socorro .=  Ei Vocal Secretario , Francisco 
Martin y Serrano. . 1

CO R REG IM IEN T O  D E  M ADRID .

Se subasta por el tiempo de tres  años la cons
trucción á todo" coste del adoquinado y enlosado de 
las nuevas aceras de esta M, H. villa , con sujeción 
al pliego de condiciones que se publica con esta 
fecha y se halla de manifiesto en la secretaría  del 
Corregimiento.La subasta tendrá efecto el dia 29 de Julio á la 
hora de la una del dia en la sala de rem ates  de las 
casas consistoriales, ante el Alcalde Corregidor ó 
persona que al efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos 
ce rrad os , formados con estricta sujeción al mode
lo que se estampa á con tinuac ión , y serán  des
echadas en el acto las que no llenen este req u i
sito.Para tomar parte  en la subasta se consignarán 
previamente 10,000 rs. en la Caja general de de
pósitos, en metálico ó acciones de carrete ras  por 
todo su valor de las emitidas por el Gobierno, ó 
en títulos del 3 por 100 consolidado al curso cor
riente en la p laza , y  el resguardo que aquella ex
pida se acompañará ál pliego de la proposición : ve
rificado el acto se devolverán dichos depósitos á los 
licitadores, excepto el de aquel á qu ien  se ad ju
dique el remate.

El dia de la subasta ,  á la liora designada y en 
presencia de los licitadores, se ab r irán  los pliegos 
presentados, adjudicándose el rem ate  provis ional
mente á favor del que haga la proposición mas 
v en ta josa: si resultaren  dos proposiciones en te ra 
mente igua les , se abrirá  una licitación á viva voz 
por término de media h o ra ,  únicamente en tre  los 
que las hubiesen p re sen tad o : las pujas en este ca
so no bajarán de u n  cuartillo por 100.

Una vez comenzado el acto del remate  y  ab ie r
to el primer pliego, no se admitirá n inguno n u e 
vo, ni se podrá tampoco re t i ra r  ninguno de los 
presentados, ni hacer rectificación alguna que al
tere las cifras que en ellos se hubiesen estam
pado.

No se admitirán proposiciones que excedan de 
los precios s ig u ien tes :

Por cada metro cúbico de adoquines nuevos, 
labrados y sentados 415 rs. 98 céntimos (que  cor
responden á 9 rs. el pie cúbico),

Por cada metro cúbico de losas n u e v a s , labra
das y sentadas 462 rs. 20/100, que corresponde á 
10 rs. el pie cúbico.

La calificación de las proposiciones se hará  con 
relación á los tipos siguientes, que se señalan para 
este solo objeto.

100 metros cúbicos de adoquines.
300 metros cúbicos de losa.

Los precios marcados en cada proposición se 
multiplicarán respectivamente por estos números, 
y  se hará la suma de los productos parciales: la 
proposición que dé la menor suma total sera la 
mas ventajosa.

El remate no causará efecto hasta obtener la 
aprobación del Gobierno.

Los gastos de remate y  copias de escri tura serán  
de cuenta dei contratista.

Modelo para  las proposiciones,
D. N. N . , vecino d e . . . . .  , enterado del a n u n 

cio publicado en ei Diario de Avisos de esta capi
tal d e l . . . d e . . . . ,  , y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación de la obra 
de nuevas aceras de esta M. II. V. por término de 
tres  años , se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción al pliego de con
diciones aprobado por Real órden de 4 del corrien
te mes y ano , á los precios s iguientes :

Cada metro cubico de adoquín á tantos reales y  tantos céntimos (en letra).
Cada metro cúbico de losa á id. id. en id. (en letra).
Cuyos precios producen el resultado siguiente

PR ECI O S DE LA PR O PO SIC IO N .
Tipos de referencia 
que sirven de mul

tiplicadores.

Productos parciales 
de los números de 
la 1 f columna por 

los de la 2f
"  ,, __ n i iwr~— ----  —^
Reales. Céntimos.

...... ^

Reales. Céntimos.
Adoquines. ...................... »  »  £1 metro cúbico.» 1 0 0  metros cúbi
Losas........................... .. » El id. i d . ............. .. cos........................

300 id, id................ » »
» »

Suma to ta l ........... » »
Fecha y firma.

Madrid 7 de Julio de 1853. =  Luis Piernas.



Se subasta por tiempo de cinco años el servi
cio de las obras de empedrados de esta M. H. villa 
con sujeción al pliego de condiciones que se p u 
blica en este dia y se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este corregimiento.La subasta tendrá efecto el dia 30 de Julio á 
la hora de la una dei dia en la sala de remates de 
las casas consistoriales, ante el Alcalde Corregidor 
ó persona que al efecto delegue.Las proposiciones se presentarán en pliegos 
ce r rad o s , conformes estrictamente ai modelo que 
se estampa á continuación, y serán desechadas en 
el acto las que no tienen este requisito.Para tomar parte en la subasta acreditaran los 
licitadores haber depositado en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 40,000 rs. en  metálico o 
en acciones de carreteras por todo su vaior, oe jas 
emitidas por el Gobierno, o en títulos poi
4 00 al curso corriente de la plaza, aebmaoo in
cluir en el pliego de la proposición tu documento que acredíte haber hecho dicho depósito: verifi
cado el acto se 'devolverán á ios licitadores, ex
cepto el de aquel á quien se adjudique ei remate.

El dia de la subasta, á ia hora designada y  en 
p r e s e n c i a  de los licitadores, se abrirán  los plie
gos presentados, adjudicándose el remate provi
sionalmente á favor del que haga la proposición 
mas ventajosa; si resultaran dos proposiciones en
teramente iguales , se abrirá una licitación a viva 
voz por término de media hora únicamente entre 
]os que las hubieren presentado; las pujas en este 
c aso no bajarán de u n  cuartillo por 4 00.

Una vez comenzado el acto del remate, y abier
to el primer pliego, no se admitirá ninguno n u e 
vo, ni se podrá "tampoco re tirar  ninguno de los 
presentados ni hacer rectificación ninguna que al

tere las cifras que en aquellos se hubieren es
tampado.

No se admitirán proposiciones que excedan d< 
los precios siguientes.

Los gastos de remate y copias de escritura se
r á n  de cuenta dei contratista.

Modelo para las proposiciones.

D. N. N . , vecino de , . . ,  enterado del an u n 
cio publicado en el Diario de Avisos d e ,  d e . . . .
y de las condiciones y requisitos que se exigen pa
ra  ia adjudicación del servicio de empedrados de 
esta m uy heroica villa por término de cinco años, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicie 
con estricta sujeción al pliego de condiciones á ios 
precios s iguien tes :

Prismas de berroqueña ó adoquín á tantos rea
les y tantos céntimos ei metro cúbico (en letra}.

Guñas de pedernal a id. id. id. id.
Arena á id. id. id. id.
Hormigón y tortada á id. id. id. id.
Desmonte y terraplén á id. id. id. id.
Trasporte cíe tierras ¿ id. id, id, id,
Idem de piedra á id. id. id. id.
Mano de obra de empedrado de adoquines y cuñas á id. id. id. id.
Mano de obra de empedrado de cuñas relabradas á id. id. id. id.
Mano de obra de empedrado de morrillo á id. id. id. id.
Bacheo de adoquines á id. id. id. id.
Idem de cuñas ó id. id. id. id.
Idem de Morrillo á id. id. id. id.
Cuyos precios producen el resultado siguiente:

CLASE DS OBRAS. PRECIOS DE LA PROPOSICION.

Tipos de referencia 
que sirven 

de multiplicadores.

Productos parciales 
de los números 

de la 4* columna 
por los de i a 22

Prismas de berroqueña. 
Cuñas de pedernal........

Reales.
ú

ti

Céntimos.
»

»

El metro cúbico, 
El id. id...............

,4 4 00 metros cúbi
cos.....................

2,300 id. i d . . . . .

Reales.

»
y

Céntimos.

»
»

A r e n a .............................. # » El id. i d ............... , .  8.500 id. i d ......... » »
Hormigón y tortada---- » » El id. id ............... 700 id. id......... » »
Desmonte y terraplén. » » El id. i d . . . . . . . . . 9,400 id. id ......... )j
Trasporte de tierras. .. » El id. id ............... 9,400 id. id ......... » )>
Id. de piedra................... » Ei id. id ............... . 3,400 id. id ......... »
Mano de obra de em

pedrado de adoquines
y c u ñ a s . . ...................

Mano de obra de em
» X> El id. superficial, , .  23,000 metros su

perficiales. . . . » »
pedrado de cuñas re 
labradas ...................... » » El id. id ............... 8,300 id. i d . . . . » »

Mano de obra de em
pedrado de morrillo. » El id. i d ............... 5,000 id. i d . . . . » »

Bacheo de adoquines.. . J) El id. id ............... 800 id. i d . . .  • »
Id. de cu ñas ................... » x> El id. id ............... 44,000 id. i d . . . . y »
Id. de morrillo............... B El id. i d ............... 62,000 id. i d . . . . » »

Suma total.........
Fecha y  firma.

a »

La calificación de las proposiciones se hara con 
relación á los siguientes tipos de cantidades de 
obras que se señalan para este solo efecto:

Prismas de berroqueña ó adoquines, 4 00 me
tros cúbicos.

; Cuñas de p e d e rn a l , 2300 id.
Arena, 8500 id.Hormigón y tortado 700 id,
Desmonte y te r rap lé n , 9400 id.
Trasporte de t ierras, 9400 id.
Idem de piedra, 3400 id.
Mano de obra de empedrado de adoquines y 

cuñas ,  23,000,

Idem de empedrado de cuñas re lab radas , 8300 
idem.

Idem de empedrado de morrillo, 5000 id.
Bacheo de adoquines, 8000 id.
Idem de cuñas,  4 4,000 id.
Idem de morrillo, 62,000 id.
Los precios marcados en cada proposición se 

multiplicarán respectivamente por los tipos ante
riores y  se hará la suma de los productos parcia
les: la proposición que dé ia menor suma total será 
la mas ventajosa,

El remate no causará efecto hasta obtener la 
aprobación del Gobierno.

Madrid 7 de Julio de 1853.=;Luis Piernas. 3

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
Estado Mayor.

Habiéndose cambiado las horas de oficina, sien
do actualmente estas desde las ocho da la mañana 
á las dos de la tarde, el Excmo. Sr. Capitán gene
ral ha resuelto dar audiencia los miércoles y sá
bados de diez á once; y  el Jefe de E. M. y sus de
pendencias diariamente de oncea doce.

De orden de S. E. se publica el presente aviso 
para los efectos consiguientes.

Madrid 7 de Julio de 4853.« E l  Brigadier Jefe 
de E. M., Bartolomé Gayman.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Junio próximo pasado ha presta

do el Monte 4.403,440 rs. á 3314 personas; entre estas han sido socorridas 4 837 por cantidades des
de 40 á 100 rs. En el mismo se han desempeñado 
3176 partidas, y se ha reintegrado su tesorería río 
4.385,773 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho 
mes han sido beneficiados en la subasta celebrada 
en los dias 28 y 30 del mismo por exceso del 
precio de sus tasas, en 3032 r s . , cuya suma queda 
á disposición de sus dueños por espacio de 10 años.

En el dia 15 dei corriente se trasladarán de la 
deportaría á la sala de almonedas las alhajas que 
existan empeñarías en el mes de Junio ae 4S52, 
las que no se desempeñarán ni renovarán en los 
dias 23 y 26 destinados á su tasación, ni en los 
29 y 30 en que se venderán á pública subasta.

Las operaciones del Monte son diarias,  menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once; des
empeño de once á una , y desde esta hora á las dos 
el renuevo, pagando el I por 4 00 por derecho de 
renovación.

Madrid 7 de Juño de 1353.— El Contador.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA 
I)E  BADAJOZ.

Nos el licenciado D. Miguel Calabia , presbítero, 
dignidad de Dean de la santa iglesia catedral de

esta ciudad, gobernador eclesiástico, vicario capi
tu lar  de la misma y  su obispado por el ilustrísi- 
mocabildo canónico de la propia santa iglesia, en 
la actual sede vacante por fallecimiento del Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Francisco Rodríguez Obre- 
gon , Obispo que fue de é l , &c.

Hacemos saber que en virtud de las facultades 
que nos están concedidas por ia Santa Sede en el 
último Concordato, y á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 4 851 , previa licita
ción, se saca á subasta una huerta á Fuentes-albas, 
en el término del Valle de Santa A n a , que perte
neció al convento de religiosas de la Gracia de Jerez: 
su vaior capital 7333 rs. y 14 mrs., afecta á ninguna 
carga resulta, estando señalado para su remate e! 
dia 9 de Agosto próximo, y hora de las doce, en 
ei palacio episcopal de esta diócesis (y  en Madrid 
en ei mismo dia y  hora en la vicaría eclesiástica 
si el valor de la (inca excede de 4 0,000 rs.), en con
formidad á lo prevenido en los artículos 6 y 7 di 
dicho Real decreto, á cuyo fin está de manifiesto e 
expediente en la Secretaria de Cámara de este go
bierno eclesiástico; en la inteligencia que la adju
dicación tendrá lugar cumplidas que sean las for
malidades que exige el art. 9? de la citada Real re
solución.

Dado en Badajoz á 4 de Julio de 1853. — Migue 
Ca!abi:i.==Por mandado de S. S., Domingo Benitei 
y Fatti.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA AU DIEN CIA  D E  GR ANAD A.

En la villa de Canillas de Aceituno, correspon
diente al partido judicial ríe Velez-Málaga, en k 
provincia de Máiaga, se halla vacante una escriba 
nía num eraria ,  que antes perteneció al Excelentí
simo Sr. Duque de Medinaceli, y hoy al Estado,  ̂
habiéndose acreditado suficientemente ia necesidad 
y utilidad de la citaría escribanía, ha acordado k 
Sala de gobierno de este superior Tribunal que s í  publique en  la G a c e ta  de Madrid y  en el Bokti/i 
oficial de dicha provincia de Málaga, á fin de qu< 
los que se crean con derecho ai expresado oficio 
lo ejerciten ante esta Audiencia en el término di 
u n  mes, contado desde la fecha.

Granada 4? de Julio de 1853.=D. Damian Sern 
j y Diaz.

FABRICA DE TABACOS DE. SEVILLA.
D, José de Velasco y Fernandez , Intendente 

efectivo de provincia y Administrador Jefe de las 
fábricas de tabacos de esta capital.Hago saber que en expediente formado á con
secuencia de orden de la Dirección general de Ren
tas estancadas, casas de moneda y minas para la 
subasta de 420 arrobas de aceite, he proveído au
to mandando sacar nuevamente á pública licitación 
las referidas 4 20 arrobas de aceite que se conside
ran necesarias para ei consumo de dichas fábricas 
en este presente año , sirviendo de tipo ó la baja el 
precio que tenga en el mercado dicho artículo ei 
dia anterior á la subasta.

Las proposiciones que se hagan por los in tere
sados serán en pliego cerrado y media hora antes 
del remate, con arreglo ai modelo que á continua
ción se insería , á cuyos pliegos se acompañará el 
documento que acredite haber consignado en ía 
Caja de depósitos de esta ciudad 2000 rs. vn . ,  que 
es el que se señala como garantía ó dichas propo
siciones, sin cuyo requisito no serán admitidas. El 
remate se ha de verificar el dia 27 de Julio pró
ximo á ias doce de su mañana en el despacho de 
esta Dirección á mi presencia , acompañado del se

ñor Contador é infrascrito escribano, donde estará
de manifiesto el pliego de condiciones, y desde el 
dia de hoy en la escribanía de estas fábricas, calle 
del Rosario, núm. 4.

Sevilla 27 de Junio de 4 853 .^4080 de Velas- 
c o .= P o r  mandado de S. S . , Juan Fernandez San-  
tacruz.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T . , vecino d e . .  ............. , enterado del
pliego de condiciones aprobado por la Dirección ge
neral de Fábricas de efectos estancados, casas de 
moneda y m in a s , por el cual se ha de hacer en 
las fábricas de tabacos de esta capital el acopio de 
4 20 arrobas de aceite que se necesitan para su 
consumo en este presente año, sometiéndome en 
un  todo á lo que se expresa en dicho piiego de 
condiciones, me comprometo solemnemente a ve
rificar dicho acopio de mi cuenta por la cantidad 
d e ................cada arroba; á cuyo efecto, y como ga
rantía de mi proposición acompaño el "documento 
que acredita haber entregado la cantidad de 2000 
reales en la Caja de depósitos de esta capital.

Fecha y firma del interesado.

OBISPADO DE CARTAGENA.
N os e i licenciado D. Joaquín G onzález dei C a stillo , Dean de esta Santa Ig les ia , P rovisor v  V icario  

general de este  obispado por el lim o. Sr. Dr. D. Mariano Barrio F e r n a n d e z , O bispo del m ism o &c.
H acem os saber q u e  autorizado por jáicho lim o. Sr. Obispo para la enagenacion  de los b ien es e c le 

siá sticos p u estos en  v e n ía , h em os señalado los dias 29 y  30 de Julio p ró x im o , á las d iez de su s  r e s 
p ectivas m a ñ an a s, para la subasta de los que ó con tin u ación  se  expresan .
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FINCAS QUE SE SUBASTARAN EL DIA 29.
Procedentes de religiosos.

76 Yecla............ Tres trozos de tierra junto al convento de San Francisco,
que son los ensanches ó ejidos del mismo, procedentes
del convento de San Francisco.................................................... 30 4,000

94 C artagena.. Un solar, calle del Niño, núm. 9 , procedente del convenio
da agustinos......................................................................................... » 600

. 92 Idem ............. Otro, calle de Jabonerías, números 56 y  57, procedente de
idem ........................................................................ ........................ ..... » 2,200

Procedentes de religiosas.

234 Idem ............. Una casa ruinosa, calle del Alto, núm. 23 , procedente de
las monjas de Cartagena...................................... ........................... » 900235 Idem ............. Otra id., calle de la Rosa alta, números 6 y  4 0, procedente
de id ........................................................................................................ » 800237 Idem ............. Otra id ., calle de Sambazar , núm. 42 , procedente de id .. » 800238 Idem ............. Un solar, núm. 29 , en la Puerta de la V illa, procedente
de id . ................  . . . .  ................................................................... 900239 Idem ............. Otro, calle de San Crispin, núm. 5 , procedente de id .......... » 700
De hermandades, cofradías , ermitas y santuarios.

2S5 Yecla............. Dos cuartas de tierra riego, pago de la Fuentecilla. Tiene
la carga eclesiástica de 1 49 rs. y  4 mrs. anuales, pro
cedente de! Santuario del Niño Jesús....................................... 480 6,000286 Idem ............. Una cuartilla de id. y  un cuarto de agua en el camino de
Candel. Tiene la carga eclesiástica de 4 57 rs. y  24 mrs.,
procedente de la obra pia del Rosario..................................... 490 6,334296 L ib rilla .. . . Una tahulla de tierra riego, arrendada á D. Juan Aliaga.
Tiene el gravamen de 1 6 rs. 24 mrs. para una misa y
sermón, procedente de la cofradía del Rosario............... 20 666297 Idem ............. Una y  cuarto tahulla de olivar y  tres cuartos de hora de
agua, pago de Catral. Tiene el gravamen de 83 rs. para
una misa cantada, y  con el resto de la renta se sostiene
la capilla, procedente de la obra pia de San A n to n io ... . 400 3,333298 Idem ............. Diez fanegas tierra secano, partido de la Media legua, pro
cedente de la imagen de San Ginés........................................... 30 4,00032$ Lorca............ Unas seis fanegas de tierra secano con casa, partido de la
Carrasquilla. Tienen el gravámen de 332 rs. para misas
y  función á la V irgen , procedente de nuestra Señora de
la Leche......................................................... 400 4 3,333334 Cartagena. . Cuatro fanegas de id. en el Lentiscar. Tienen la carga ecle
siástica de 33 rs. 7 m rs, procedente de la Escuela de
Cristo......................................................... ...................... 40 4,333

332 Idem ............. Dos fanegas de id. en el partido de Miranda, procedente
de la ermita de Miranda........................................ 20 666334 B en iajan .. . Unas dos fanegas de id. con oliveras. Tienen la carga ecle
siástica de 24 rs. 34 m rs., procedentes de nuestra señora
de la Soledad................................... ........................................ 30 4,000354 Cartagena. . Una casa horno, calle de Falsas-capas, procedente de la
Escuela de Cristo............................................... ti 4,000355 Idem ............. Una casa, calle de Adarve, núm. 4 4. Tiene la carga ecle
siástica de 99 rs. 21 m rs., procedente de id 420 4,000356 Idem ............. Un solar, calle de V illa lva , num. 36 , procedente de i d . .. » 4,700357 I d e m . . . .  . Una casa, calle de San Cristóbal, núm. 4 2 . procedente
de iá ......................... .............................. . . . . . o . M 4,800358 Idem ............. Otra ruinosa en Santa Lucía , calle de Jabonerías, sin nú
mero , procedente de Animas de Santa Lucía....................... u 4,000359 Yecla............ Una casa en la calle de Santa Bárbara, con la carga ecle
siástica de 49 rs. y  23 mrs., procedente del santuario del
Niño Jesús.................................................... 60 4,500360 Idem ............. Otra en ei arrabal segundo, con ia carga eclesiástica de 99
reales y  21 m rs., precedente de Animas de la Asunción. 420 3,000364 ídem ............. Otra en id. con la carga eclesiástica de 49 rs. y 28 mara
vedís, precedente de i d . . ......................... 60 4,500382 Idem............. Cinco sextos partes de otra en ia Puerta de la Villa. Tienen
la carga eclesiástica de 39 rs. y ¿9 mrs., procedentes daidem ................................................................., .  e ............................... 43 4,200363 Idem............. Un pozo de encerrar nieve en ia sierra . inuíil. Sus produc
ios deben invertirse en misas, procedente de i d . ............... 2,000364 Idem ............. Giro en el mismo caso que ei anterior, procedente de i d . . . » 2,000414 Beniajan. . . Una casa ruinosa , calle da I ) . A l e j a n d r o .  Tiene ia carga ci-
V i de 4 9 rs. , procedente de n u ostra Señora dei Rosario. ti 2,00044 5 Idem.......... .. Olra id. en id. con e! mismo- gravamen , procedente de id .. V 40044 6 Idem ............. Cira deteriorada en dicha caríe, procedente de Animas de
Bcrrínjmi................... * ......................................................................... 400 5,000417 ídem ............. Gira ruinosa en la callo «Jet horno, proceden!e de id . 4,500448 Idem ............. Otra deteriorada, calle dei Carpintero. Tiene la carga civil
de 45 r s . , procedente do ñ;j........................................................ 60 4,5004 i 9 Idem ............. Otra casa en dicha cade, proceden i o de id ................................. 60 4,50042 0 Idem............. Otra en ia calle de ia \  erecta Real. Tiene un censo á favor
ctel Sr. Conde de Vülapaiernn, cuya pensión y  capital se
ignoran . procedente de id................................................... .. a 4,000424 Idem ............. Otra ruinosa en id . , con otro censo á id. en el mismo caso,
procedente de id........................................................... 0 4,000422 Idem . . . . ,  . Otra id ., calle clel Bautista, en el mismo caso, procedente
de "ídem.. ........................................................................ 4,000423 Idem............. Otra reduc'da á solar, calie del Horno, en igual caso, p ro -



424 Idem . . Otra id. en id . ,  en el propio caso, procedente de id.#. . . . .  
F i n c a s  q u e  s e  s u b a s t a r a n  e l  d í a  30. 

Procedentes de religiosos.

»
a

500
600

67
68
69
70

Lorca.. 

I d e m . . 
Id em . .  
I d e m . .

Dos tahullas de olivar, con 20 matas,  en T e rc ia , proccden-
Tres tahullas id., con 30 m a t a s , e.i C hu r ra ,  procedente

de carmelitas descalzos....................................................................
Diez fanegas de t ie rra  secano, en el Saladar, procedente de
Catorce fanegas de i d . , en los Alporchones, procedente de

Procedentes de herm and ades , co fra d ía s , erm itas  
y  santuarios.

SO
G0
50
28

4.000
2.000 
4,666

933 . . 4  2

303
304
305
306
307
308
30 9 
310
314 
SI 2
343
31 4
315 
34 6
317 
31 S 
34 9
320
321
322
325

326
327 
828

329
896
397
398
399
400
404
402
403
404
405
406
407
408
409
410 
41 1

Id e m . .
I d e m . . 
Id e m . .
I d e m . .
I d e m . .  
I d e m . .
Id e m . 
Id e m .
Idem.
Idem.
I d e m . . 
I d e m . . 
Id em . .  
Idem. ,
Id e m . .  
íd e m . . 
I d e m . .
I d e m . . 
Idem. .
I d e m . .
I d e m . .

Idem. . 
I dem * . 
Id e m . .

Idem. .
Id e m . .
I d e m . .
Id e m . .  
Idem. . 
I d e m . .
Id e m . .  
Id e m . .
Id e m . 
Id e m . .  
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. .
Id e m . . 
Idem. . 
I d e m . .

Nueve fanegas de t ierra riego, partido del Matapollo, p ro
cedente de Animas de San Cristóbal........................... ..............

, Una fanega de t ie rra  secano, en id . ,  procedente de i d ..........
Cuatro  fanegas de id . ,  en la Hoya ,  incultas , procedentes
Cuatro fanegas de i d . , en el Amarguillo, procedentes de
Veinte fanegas de i d . , en Goñar, procedentes de id..............
Cuatro  fanegas de id. en Bolopache, incultas, procedentes
Cuatro fanegas de id. en i d . , procedentes de id ......................
Tres  fanegas tierra riego en el Amarguillo,  procedentes
Cuatro fanegas t ierra secano en la S e r r e ta , in cu l ta s , p ro -

. Veinte fanegas de id. en Lerma , incu l tas , procedentes de
idem........................................................................................................

Dos fanegas de id en id., incultas, procedentes do i d .........
. ! !  . Tres fanegas do id en i d . , procedentes de id.............................

Otras tros fanegas de id. en i d . , procedentes de id.................
Cuatro tahullas de t ierra olivar secano en Tencia, proceden-
Oclio tahullas de id. en id., procedentes de id ..........................

. . . .  Sois tahullas de id. en i d . , procedentes de id................... ..
Cuatro taullas de t ierra blanca y  olivar secano en id., p ro -

. . . .  Lúa fanega t ie rra  secano en id., procedente de id...................
Tros tahullas con palas, secano, en el atrio de San Pedro,

procedentes de la cofradía de la Divina Pastora ...................
____ Dos tahullas de id. en id., con la carga eclesiástica de 1 9 re a 

les 32 m r s . , procedente de i d ......................................................
. .  Una hila de agua en el Alporehon, pago de Albacete: tiene 

la carga eclesiástica de 99 rs. 21 m rs . ,  procedente de
nuestra  Señora de la So ledad ......................................................

Otra hila de agua en el Alporehon, procedente de la e r 
mita de San Sebastian y San R oque ..........................................

. . . .  Media hila de id . ,  con la carga eclesiástica de 4 9 rs. 32
maravedís,  procedente del Santísimo de San Mateo...........

Dos cuartos y una casa de agua en id., pago de Sutullena, 
con la carga eclesiástica de 28 rs. 23 m rs . ,  procedentes
de nuestra Señora del Rosario de San Mateo............... ..

Dos celemines de tierra con palas en la cañada del Sepul
cro ,  procedentes de Animas de San José.................................

Una casa ruinosa jun to  á la ermita de Santa Quiteria,  p ro
cedente de la m ism a ......................... ..............................................

Otra id. junto  á la ermita de Gracia , procedente de nues
t ra  Señora de Gracia .........................................................

. . . .  Otra  id. jun to  á dicha ermita , procedente  de i d ......................

. .  . .  Otra id. junto  á la misma e inuta  , procedente de id ............
Otra id. á espahias de la ermita de San Roque, precedente

de dicha e rm i ta ................. ...............................................................
. . . .  Otra id. en el mismo sit io, procedente de i d ...........................

Olía id. calle de la C ruz ,  procedente de Animas de San
José..........................................................................................................

. . . .  Otra id. en i d . , procedente de i d ....................................................

. . . .  Otra id. en i d . , procedente de id...................................................

. . . .  Otra id. calle de la Horca, procedente de i d .............................

. . . . Otra id. en id .,  procedente de id...................................................
____ Otra id. calle del Sepulcro,  procedente de i d ...........................

Otra id. á espaldas de la calle de la C ruz ,  procedente  de
id em ..................................................................................................... .

, . . . .  Otra id. en el Rincón de Menchon, procedente de i d .............
Otra id. en id., procedente de i d ....................................................
Otra id. en dicho Rincón, procedente de i d .............................
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Los remates se celebrarán únicamente en esta capital en la Sala-Audiencia  del Tribunal eclesiástico, y  regi
rán en ellos,  y en sus consecuencias, el Real decreto de 9 de Diciembre de 4 854 y  el pliego de condiciones for
mado en su v ir tud ,  que se tendrá de manifiesto.

Dado en Murcia á 25 de Junio de 4 8 5 3 . =  Lic. D. Joaquín González del Castillo.

4.ª s e c c i ó n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Severo Montalvo, Juez de p r imera  instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita ,  llama y emplaza á los he
rederos de 1). Francisco Rodríguez Palomino y  á las 
demás personas que tengan derecho á la casa calle de 
San Francisco ó de la Tenería ,  núm. 4 4, en la villa de 
Puerto  Real, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el de la techa de la publicación, se presen
ten en este juzgado por sí ó por procurador apoderado 
á deducir el que les asista contra la demanda intentada 
por 1). José María Lobo, heredero de su padre D. Mi
guel, para  que le sean adjudicados los restos de dicha 
tinca en parte  de pago del capital de 27,630 rs. por 
que fué vendida, y los réditos corridos en mas de 3G 
años que no se han satisfecho.

San Fernando 25 de Junio de 1858 .— Severo Mon
ta lvo .- -José  Marin, escribano.

D. José María de Ip a r ra g u i r r e , Juez de pr imera  ins» 
taneia de esta ciudad de Orihuela y su partido.

llago saber (pie á solicitud de D. José Gallego Alar
cón, abogado del ilustre colegio de esta ciudad, estoy 
entendiendo en los autos de testamentaría  de los bienes 
que han quedado por fallecimiento de su tio D. Juan 
Gallego Alarcón, canónigo que fué de esta santa iglesia, 
y en providencia de 30 de Junio último he mandado 
citar por edictos en la forma acostumbrada á todos los 
que se crean con algún crédito ó derecho á los bienes 
del referido canónigo para  que en el término de dos 
mesns . contados desde el dia en que se inserte es e 
edicto en la G a c e t a  de Gobierno, lo aleguen y  just ili - 
quen en este tr ibunal;  bajo apercibimiento (pie no ha
ciéndolo les parara  el perjuicio que hubiere lugar.

V para  la común inteligencia se publica y lija el 
presente. Orihuela 2 de Julio de 1 853.— Licenciado Don 
José María de Ipa rragu ir re .— Por su mandado, Ra
món Roca.

Por el presente se cita, llama y emplaza por  últi~ 
timo termino a los interesados ausentes ó ignorados 
que se crean con derecho a los bienes de la capellanía

que en la parroquia l  de San Sebastian de esta villa 
fundó el presbíte ro D. Juan  Perez  Flores de Rivera en 
8 de Agosto de 1709 ante D. Andrés Fuentes, escriba
no público de la misma, pa ra  que en el de 30 dias que 
por último se les concede desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  del re ino,  comparezcan á  usar de 
su derecho en los autos formados en este juzgado so
bre la desv incu laron  de aquel la; bajo aperc ibimiento 
de que pasados se dictará en ellos sentencia definitiva 
que les pa rará  en tero perjuicio.

Alcalá de Guadaira y  Junio 17 de 1853.— Dr. Hila
rio de Pina.— Por mandado de S. S . f Rafael del Pino.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de pr imera  instancia en esta capital y  su 
distrito de P a lac io , refrendada del escribano del núme
ro D. Nicolás de Ortiz,  se ha mandado citar y  emplazar 
por término de 20 dias , á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  , á los que se consideren con derecho á  
los bienes quedados por fallecimiento intestado de Don 
Bernardo Lechuga y  T a m a r iz , pa ra  que dentro  de di
cho término comparezcan á deducirle en el referido 
juzgado por la presente  e sc r iban ía ; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren les p a ra rá  perjuicio.

El domingo 7 de Agosto próximo á las diez se cele
brará  en el juzgado de p r imera  instancia del Prado de 
esta corte ,  por la escribanía de núm ero vacante de Ga- 
r a m e n d i , ju n ta  general de acreedores á los bienes di
mitidos por Doña Teresa Ardevinez ,  vecina de esta 
corte ,  y dueña que fué del almacén de cristal y loza en 
la calle de Jacomeírezo, núm. 7 5.

Lo que en v ir tud  de providencia de S. S. se hace 
saber á los acreedores ausentes é ignorados para  que se 
sirvan concurrir  a dicha jun ta  por sí ó por  medio de 
representante  legítimo; apercibidos que de no hacerlo 
les p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

En virtud de providencia  del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas , Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta c ap i ta l . refrendada por el escribano de 
S. M. y del número de la misma D. José García Varela, 
se cita , llama y emplaza por segundo término de diez 
dias á los que bajo cualquier  concepto tengan que e je r

citar derechos contra las casas, sitas en esta po aci j 
v su calle de Zurita , señaladas con los núms. x  ̂ i 
antiguos,  49 v  24 modernos ,  de la manzana 20 para  | 
que dentro de 'd icho término se presenten  en aquel j u z -  i 
gado y  escribanía á ejerci tar  las acciones de que se 
crean asistidos.

E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña , Juez de pr imera instancia del distr ito  del 
Centro,  re frendada  por el escribano del numero el li
cenciado D. Manuel Sáinz de la L a s t r a , se señala pa ra  
que tenga efecto el remate de una c a s a , sita en esta 
corte y su calle de Jesús del Val le ,  núm. 32 nuevo, 
anunciada en el Diario  y  G a c e t a  de esta dicha corte 
con fecha 30 de Mayo del a c tua l ,  el martes 4 2 del cor
r ien te  á la una de su tarde en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territo rial.

Madrid 7 de Julio de 4 853. — Lastra .

PARTE NO OFICIAL.  
EXTERIOR.

La Correspondencia parisiense  com unica el des
pacho sigu ien te  que h a recib ido  p o r la telegrafía 
p r iv a d a :

« V ien a : los fondos se lian  m an ten ido  en  la Bol
sa como ay er. Sabemos por conducto  ex trao rd in a
rio  q ue 12,000 ru so s h an  en trado  en  Jassy.»

Una ca rta  de San P etersbu rg o  del 23 anunc ia  
que la v ísp era  el E m perador hab ia ido de g ran  
un ifo rm e y  rodeado de su  Estado m ayor á la ig le
sia de San Isaac. L levaba al pecho la g ran  c ru z  
G rieg a , que es uno  de los signos d istin tiv o s del 
Jefe del poder religioso.

El Tim es  del 2 del c o rr ie n te  a n u n c ia , fu n d án 
dose en  noticias recib idas de San P e te rs b u rg o , que 
el 25 del pasado se dió la o rd en  por el E m perador 
Nicolás á sus tropas de pasar el P ru tli. E lM o rn in g  
Post considera el paso del P ru th  como, efectuado , y 
hace u n  llam am iento  á las Potencias s ign a tarias  de 
los tratados de 1844 en  n om b re de su  h onor , de 
su  in te ré s  y  del de la T u rq u ía , p ara  q ue obliguen  
á la Rusia á rep asa r el rio.

El M orning Herald publica u na  correspondencia 
de A lejandría , en la que se lee lo q ue sigue :

«A consecuencia de inv itación  de la T u rq u ía  se 
hacen  grandes p rep ara tiv os m ilita res  aquí y  en  el 
Cairo. Se han  com pletado lodos los reg im ien to s  de 
in fantería : las tropas m archan  en d irección de A le
jan d ría . Iloy ha llegado un  re fu erzo  de 6000 hom 
b re s  sobre los 4 6,000 que com ponen la guarn ición . 
Los m arineros de la a rm ad a , á q u ienes se habia 
ocupado en  las obras del cam ino de h ie rro  , han 
bido llamados á bordo de sus respectivos b u q u es, 
que v an  á darse á la vela. A lgunas can tidades se 
p ed irán  p robab lem en te  por la P u e rta  ai Y írey.»

Dice el Lloycl, en lo q u e  co ncierne á la cu es
tión de O rien te , que en  el P arlam ento  inglés toda 
medida m in isteria l que tenga p o r objeto  p ro teg er 
de una m anera eficaz á la T u rq u ía , p uede  co n tar 
con el m as decidido apoyo. Una ocupación de los 
principados danub ianos podría se r causa de q ue 
lord P alm ersto n  vo lv iera  á desem peñar el M inis
terio  de Negocios ex tran gero s.

El Lloyd  da al G obierno ru so  el p ru d e n te  con
sejo de no ocupar los p rincipados. Parece q ue el 
A ustria  se pondrá defin itivam ente de acu erd o  con 
F rancia  é In g la terra  en  el caso de que las trop as r u 
sas e n tra ra n  en  los p rincipados. La R u s ia , á causa 
de las represen tacio n es del A ustria  , ha creido d e
b er re t ir a r  la denom inación de iglesia griega ru sa , 
y  reem plazarla  con la de iglesia griega. El A ustria 
tiene m as de tre s  m illones de súbditos griegos no 
u n id o s, que p odrían  se r llam ados con el mismo 
derecho  que sus co rrelig ionarios en  T urqu ía  griego 
rusos. En el estado ac tu al de las cosas esta noticia 
es de im portancia . El E m perador ha abolido la cuo
ta pagada por e id e r o  en  los países del rito  griego 
som etidos al A ustria.

E scriben  de P ortsm ou th  al Tim es  el 1? de Julio:
«M añana, si el tiem po lo p e rm ite , la escuadra 

de Spithead debe fo rm ar en  o rd en  de b a ta lla . 
Los b u q u es  de v e la , los de hélice  y  todos los de
m á s , el Prince R eg e n t , de 90; Duc W ellin g ton  , de 
4 31; A gam em non , de 90; L o n d o n , de 90 ; Blenheim , 
de 60; A ja ,  de 60; L a  H ogue , de 5 8 ; E dinbnrgh , 
de 58; Im p e r ie u se , de 50; A m p h io n , de 34 ; H ig h -  
f ly er , de 21 ; E nco un tcr, de 44, fo rm arán  dos lí
neas. Las fragatas de vapor S id o n  , de 22 ; Odin, 
de 1 6 ; Lcopard , de 12; E p rers  y  B aush ee , de 2¡ 
fo rm arán  la línea del cen tro .

El G eneral O gareff, p rim e r A yudan te  de cam 
po del E m perador de R u s ia , ha visitado el a rsenal 
acom pañado por el S ubgobernador m ayor G eneral 
Sim pson y  su  estado m a y o r, asistido de u n  in té r 
p re te . D espués de h ab e r sido p resen tado  al Coman
d an te  en  je fe ,  V icealm iran te s ir  Thom as C och ra- 
n e ,  el G eneral O gareíf ha v isitado el a rsena l y ha 
subido á bordo del vach t Y ic to r ia -a n d -A lb e r t.  Los 
de la trip u lación  se h a llab an  com iendo.

El G eneral aceptó un  trozo de b u ey  inglés, del 
q ue  pareció g usta r. El F ire-Q ueen  recibió  ó rden  
de p rep ara rse  para  conducir al G eneral ruso  á b o r
do del A gam em non  y del Duc de Wedling(on\ allí to
mó p a rte  en u na  colación , dando gracias ex p re 
sivas á los Oficiales de bordo por la cortés recep 
ción que le h an  hecho. El F ire-Q ueen  ha v ue lto  á 
Portsm ou th  con el G e n e ra l , que luego ha sido 
honrado con u n a  invitación  para com er con S. M. 
la Reina de Ing laterra .»

«Por se g u n d a , y  a u n  por te rc e ra  v e z , dice e l 
D iario  de los D eb a tes , vem os m uchos periódicos 
franceses y  ex tran gero s p u b lica r despachos te le 
gráficos q ue an u n c ia n  el paso del P ru th  y  la in 
vasión de los p rincipados del D anubio  po r el e jé r
cito ruso . Iloy  con tradecirem o s esta n o tic ia , a u n  
p rem a tu ra .

Las co rrespondencias de San P e te rsb u rg o  re c i
b idas en  F rancia  y  en  In g la te rra  a lcanzan  h asta  e l 
25 y  están  con testes en  q ue  en  dicho dia se h a
bía recibido en  la cap ita l del im perio  ru so  la n o ti
cia de h ab e rse  desechado el u ltim á tu m  por el Go
b ierno  del S u l tá n , y  q u e  a u n  no se h ab ían  dado 
órdenes al e jé rc ito  de B e sa ra b ia ; y  p o r ú ltim o  quo  
estas ó rdenes no se ex p ed irían  h as ta  el 26 lo m as 
p ro n to .

De estos h e c h o s , q u e  tenem os p o r c ie r to s , r e 
su lta  n ecesariam en te  q ue  el paso del P ru th  p o r e l 
ejército  ru so  no puede sab erse  a u n  e n  P a r ís , n i se 
sab rá  hasta pasados algunos dias.»

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del d ia  7 de Ju lio  de 1853 á las tres 
de la  ta rd e .

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por  4 00 consolidado, 42 4 / 8 .
Idem difer ido,  23.
Inscripciones de part íc ipes  legos del 4 y  5 por 

4 00 , 20.
Amortizab le  de p r im era  en  nuevos t í tu lo s ,  4 0 5 / 8 .  
Idem de segunda ,  5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San F e rnando  105 1 /2 .  
Material  del Tesoro p r e f e r e n te ,  56 p .
Idem no p re fe re n te ,  46 p .
Idem sin in te rés ,  34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oru ñ a ,  4 05  4 / 2  p. 
Fomento  de 200 0 r s . ,  81 4 / 2
F e rro -ca rr i l  de A ran juez  á A lm ansa  de 2000 rea 

les ,  SI 4 /2 .
C A M B IO S .

Lóndres á 90 d ia s ,  5 1 -1 5 .
Paris  , 5 -2 8  p.
Alican te ,  4 / 4  d.
B a rce lo n a , pa r  pap. d.
B i lbao , par  pap. d.
Cádiz, pa r  pap. d.
Coruña , 1 / 2  pap. d.
G ran ad a ,  4 2 d.
Málaga,  4 / 2  d.
S a n t a n d e r , pa r  pap. d.
Sant iago, 4 / 2  d.
Sevi ll a ,  p a r  pap. d.
Valencia ,  pa r  pap. d.
Zaragoza,  4 / 2  d.
Descuento de le t ras  al 6 po r  100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85a, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. 4

PARA VALPARAISO.
La fragata española Chile saldrá del p ue r to  de Cá

diz pa ra  Un del presen te  r a e s , admitiendo pasa je ros  
para  dicho punto.

D arán  razón en dicha c iu d a d , calle de  los Doblones, 
núm . 21. 2

M e m o r ia  sobre el ejé rcito ruso  y  los establecimientos 
mil itares de aquel  im per io ,  redac tada  en  el año 4 848 
por la comisión del N. y  O. de E u ro p a ,  compuesta  p o r  
el Brigadier de infantería  Tenien te  Coronel del cuerpo 
de ingenieros D. Gregorio  B ro c h e ro , y  p o r  el Tenien te  
Coronel graduado segundo Comandante  de in fan te r ía  Ca
pitán de dicho cuerpo D. Ambrosio Garcés de Marcilla.

Se vende en la Biblioteca del Museo de ingenieros, 
sita en el Palacio de B u e n a -V is ta ,  al precio de  4 2 rs. 
cada e jempla r .  2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las nueve  de  la noche.— 
D. A lvaro de L u n a , drama  n u e v o ,  or iginal , en cuatro  
actos y en verso ,  escrito expresam ente  en lenguaje  an 
ticuado para  el p r im e r  actor D. Pedro  Montano po r  el 
aventajado poeta valenciano D. José Bonilla — La r o n -d e ñ a , baile.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A l a s  nueve  de l a  noche.— L a
pensw n de 1 a d u n ia ,  comedia en t res a c t o s . -  La fiesta 
en la a.dea baile, en el que  Doña Manuela Perca  (la 
Nena.: y D Manuel Perez  bailarán la Taran te la  napoli
tan a .— Rl ole de Curra  la Macarena  por la señori ta  Ma
tilde \  ícente y Romero, de nueve  años de edad.— Fí 
C haval, zarzuela en un acto.


